
Dirección de Gestión y Servicios Generales.-Unidad de Contratación/ mimi

Tlf.: 91 336 90 52.   Fax: 91 336 87 65.          gesecocon.hrc@salud.madrid.org

De: Dirección de Gestión y Servicios Generales.-Unidad de Contratación 
A: SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD.- Subdirección General de Contratación y Compras 
de Medicamentos y Productos Sanitarios.

ASUNTO: Solicitud de autorización previadel contrato de adquisición del fármaco, con 
destino al Servicio de Farmacia del Hospital Universitario Ramón y Cajal:

- 2019400028 Contrato de adquisición de la especialidad farmacéutica 
DOLUTEGRAVIR+RILPIVIRINA (JULUCA), de distribución exclusiva del 
laboratorio farmacéutico ViiV HEALTHCARE, S.L.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 
Núm.76 de 31 de marzo de 2011)y en la Resolución del Director General de Coordinación 
de la Asistencia Sanitaria de fecha 7 de enero de 2016; adjunto se remite la documentación 
que a continuación se indica, relativa al expediente relacionado, a adjudicar por 
Procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad:

Memoria justificativa Farmacia
Memoria justificativa Gerencia
Orden de inicio
Certificado de exclusividad
Memoria económica
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (junto informe del Servicio Jurídico y 
Diligencia de adecuación de observaciones).

Pliego de Prescripciones Técnicas.

A fin que se autoricenpreviamente por esa Viceconsejería de Sanidad.

En Madrid, en la fecha de la firma del Director Gerente. 

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo. Juan José Equiza Escudero
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